
 

INFORME SECRETARIAL. BUENAVENTURA, MARZO 01 DE 2024. 

En la fecha, pongo en conocimiento del señor Juez la petición impetrada or 

el apoderado de los demandados en el proceso con radicado 2019-00010 

para que se requiera al secuestre del bien inmueble perseguido en la 

demanda para que rinda informe de gestión.  

Sírvase Proveer. 

FRANCISCO JAVIER VARGAS OSORIO 

Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle, marzo uno (01) de dos mil veinticuatro (2024).- 

 

AUTO No 1 5 4 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BAIRO EDUARDO ROMERO HOYOS 

DEMANDADO: DEISY MARINA HURTADO HENAO Y OTROS 

RADICACIÓN: 2019-00010-00 

 

De acuerdo a lo solicitado por el togado que representa los intereses de la 

parte demandada en el proceso referido en el asunto, el Despacho la 

encuentra ajustada a lo normado en el artículo 51 de la C.G. del P., que 

dispuso sobre el tema que, “Los auxiliares de la justicia que como 

depositarios, secuestres o administradores de bienes perciban sus productos 

en dinero, o reciban en dinero el resultado de la enajenación de los bienes o 

de sus frutos, constituirán inmediatamente certificado de depósito a órdenes 

del juzgado. (…)”.  

 



Bajo esta connotación, el Despacho ordena REQUERIR al auxiliar de la 

justicia WILLIAM MANUEL RIVAS ORDOÑEZ como representante legal de 

la sociedad denominada LONJANET, para que rinda informe detallado de 

su gestión como secuestre del bien inmueble que le fue entregado a su 

administración y custodia, en particular sobre el monto de las 

consignaciones que ha llegado a percibir por concepto de cánones de 

arrendamiento, así como del estado en general del bien.  Otórguese al 

auxiliar de la justicia el plazo de CINCO (5) DÍAS a partir del recibo de la 

comunicación que para tal fin se le extienda. 

 

Líbrese la comunicación respectiva al correo electrónico 

lonjanet@yahoo.com 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

(CON FIRMA ELECTRONICA) 

ERICK WILMAR HERREÑO PINZON 

Juez 

 

harv 
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